
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA EL ARENAL AREJACOME S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, habiendo transcurrido veinte y cuatro días del mes de 
marzo del 2016 se reúnen los accionistas de la compañía INMOBILIARIA EL 
ARENAL AREJACOME S.A., en sus aficinas ubicadas en Urdesa entre Victor Emo 
Estrada y Jiguas a las 09.00 horas se instala la reunión y se procede a dejar 
constancia de los acclonistas que se encuentran presentes y que representan el 100% 
del capital pagado de la compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General 
Ordinaria y Universal, al tenor de las disposiciones previstas en los Arts. 119 y 238 de 
la Ley de Compañías, conforme el siguiente detalle: 

  

NUMERO | yALOR DELAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         

NOMBRE DE PORCENTAJE 
ACCIONES A 

DRAG ACORDAR IAE 50 30000 
FIDA ACDME SANORA MAR a 200.6 
EDEN Jacome AscON 105 —| 510500 

TXLDENON JACOME CECILIA PALMA | 105 | $105.00. 
CALDERON JACOME MARCO FELIPE 205 $105.00 
CALDERON JACOME VALENTINA Ol 

LOS ANGELES 105 $105 00 
PALACIOS JACOME ALVARO FEDERICO] 10S $105 00 

PRA ACNE TENANDO E 4 i0só 
AAACIOS JACOME JOSEJUAN 7105 105.00 

[isiacios pacome Juan O $105.00 
TOTAL [1000 $100.00 

  

Preside la junta, actia como Presidente PALACIOS JACOME ALVARO FEDERICO y como, 
Secretaria, CALDERON JACOME CECUIA PaUMa, se declara Instalada la Junta e 
inmedistamente toma la palabra el señor Presidente, quien mociona que se trate el 
siguiente orden del dí 

    

1. Conocer y resolver los Informes presentados por el Gerente General y 
Comisario respecto del ejercicio económico 2015. 

2. Aprobar los estados financieros del ejercicio económico 2015. 
3. Resolver sobre el destino de las utilidades/pérdidas del ejercicio fiscal 

2015. 
4, Fijar la retribución de comisarios y administradores de la compañía. 

  

El Secretario informa a los accionistas presentes que los votos blancos y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de los votos simples que se computen en la 
votación, y que al momento de votar no se permite plantear modificación a la mación. 

El Secretario procede a llamar a los accionistas y consulta si existe alguna sugerencia 
sobre el orden del día propuesto o si existe otra moción altemativa para ser 
considerada Concluido ello, llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético y los 
mismos ejercen su derecho al voto La votación procede de la sigulente forma
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